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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref. Verbal responsabilidad civil extracontractual  
Auto tiene por notificado y corre traslado. 
(Cuaderno 04LlamamientoGarantíaSURA) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00798-00 
 
1. Reconocer al abogado Luis Fernando Uribe de Urbina, como 
apoderado judicial de la llamada en garantía Seguros Generales 
Suramericana S.A., en los términos y para los fines del poder a 
ella conferido (Art. 74 del CGP). 
 

2. Tener en cuenta que la llamada en garantía Seguros Generales 
Suramericana S.A., a partir de la notificación del presente auto 
se entiende notificado por conducta concluyente de todas las 
decisiones emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 

3. Secretaría remita el link del expediente digital al apoderado 

de la precitada llamada en garantía al correo electrónico 
denunciado en el poder remitido, esto es, luisferuri@outlook.com 

(fl. 1, PDF 012, C04),  y contabilice el término con que cuenta la 
llamada para ejercer su derecho de defensa y contradicción de 
conformidad con lo reglado en el canon 91 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE (4), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023.   
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